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La Acreditación de Programas Académicos
.

La acreditación de un Programa Académico de nivel superior es el reconocimiento que otorga un Organismo Acreditado, no gubernamental y reconocido por el COPAES, en el sentido de que cumple con determinados criterios, indicadores y parámetros de calidad en su estructura, organización, funcionamiento, insumos, procesos de enseñanza, servicios y en sus resultados. Significa también que el programa tiene pertinencia social.

La utilidad que tiene la acreditación de programas académicos puede ser múltiple según la intencionalidad con la que se haga: jerarquización, financiamiento, referencia para los usuarios y para la toma de decisiones de las instituciones de educación superior y las autoridades educativas. Pero su fin primordial será reconocer la calidad del programa y su mejoramiento.

Los objetivos de la acreditación  de programas académicos son, entre otros, los siguientes:

· Reconocer públicamente la calidad de los programas académicos de las instituciones de educación superior e impulsar su mejoramiento.

· Fomentar en las instituciones de educación superior, a través de sus programas académicos, una cultura de mejora continua.

· Propiciar que el desempeño de los programas académicos alcance parámetros de calidad nacionales e internacionales.

· Contribuir a que los programas dispongan de recursos suficientes y de los mecanismos idóneos para asegurar la realización de sus propósitos.

· Propiciar la comunicación e integración entre los sectores de la sociedad con  base en una educación de mayor calidad y pertinencia social.

· Promover cambios significativos en las instituciones y en el sistema de educación superior acordes con las necesidades sociales presentes y futuras.

· Fomentar que las instituciones y sus entidades académicas cumplan con su misión y sus objetivos.

· Proveer a la sociedad información sobre la calidad  de los programas educativos de nivel superior.

El Consejo Mexicano para la Acreditación de Programas de Diseño A. C. tiene por objeto social la acreditación de programas de educación superior en diseño; para el logro de este objetivo la Asamblea General del organismo se propone la siguiente:

Misión.
“Generar una cultura universitaria de calidad en los programas de Diseño a través de la evaluación continua basada en marcos de referencia y parámetros que incentiven el desarrollo, así como, a partir de esta experiencia, difundir el conocimiento adquirido”.

El propósito del presente Marco de Referencia es facilitar la realización del autoestudio a los programas académicos que buscan su acreditación. Es por ello, y de suma importancia, que los criterios que se presentan a continuación sean documentados de manera ordenada, clara y objetiva, aportando toda la evidencia necesaria para facilitar el proceso de acreditación.

Instrucciones.

Para contestar el presente Marco de Referencia es importante que se dé inicialmente una respuesta directa en el sentido de si  se cuenta o no con el contenido de lo solicitado, argumentando en seguida la respuesta, cualquiera que sea el caso, y mostrando a continuación la evidencia documentada, señalando con precisión y marcatextos en dónde se encuentra la información.

El formato de entrega del presente autoestudio será electrónico; para ello, deberá considerarse la posibilidad de “escanear” cierta información solicitada,  sea ésta del contenido de los debes o de los anexos.

Conceptos, Parámetros e Indicadores.

1. Declaración de Principios.

1.1  La institución debe contar con un documento en el que se manifieste de manera explícita la declaración de sus principios y su misión institucional:


1.1.1 ¿Cuenta la institución con un documento donde se plasme la misión, visión 

y propósitos institucionales? (Institución).
1.1.2 ¿Cuenta el departamento, facultad o Programa Académico con un 

instrumento que interprete las referidas misión y visión? (Escuela).
1.2  La misión y visión deben responder a la responsabilidad encomendada a la institución de educación superior por la sociedad: 

1.2.1. ¿Responden la misión y la visión a la responsabilidad encomendada a la institución por la sociedad? (Institución).
1.2.2. ¿Cuenta con un documento que difunde la filosofía institucional entre la comunidad universitaria? (Institución).
1.3  La misión y la visión deben ser fruto de la participación y el esfuerzo de la propia  comunidad académica a través de sus estructuras de gobierno. Sus programas educativos, marco normativo y de gobierno, administración, procesos de planeación, evaluación y demás recursos y/o actividades estarán orientados hacia la realización de su finalidad:

1.3.1. ¿Asegura la participación de la comunidad académica, estudiantil, administrativa en la retroalimentación de la filosofía institucional? (Institución).
1.3.2. ¿Cuenta con documentos que fomenten la imagen institucional entre la comunidad académica? (Institución).
Anexos para el rubro Declaración de Principios.

Para el cumplimiento y satisfacción del presente rubro se solicita se anexe al autoestudio la siguiente información:

· Documento institucional sobre la misión, visión y filosofía institucional.

· Documento donde se explicite su particular fundamentación epistemológica; esto es, donde se indique cómo define el campo disciplinar del Programa Académico y cuáles son las principales teorías y nociones conceptuales que apuntalan dicha definición.
2. Propósitos, Planeación y Efectividad.

Propósitos.

2.1 Cada institución deberá definir con claridad en su visión qué tipo de Programa Académico desea ofrecer realmente, a qué públicos intenta ofrecer sus servicios, qué tipo de programas ofrecerá y a qué niveles de enseñanza (licenciatura, maestría, doctorado):


2.1.1. ¿El Programa Académico se apega a la visión institucional? (Escuela).
2.2 Los propósitos deben estar publicados, revisarse periódicamente y difundirse entre la comunidad académica y el público al que la institución pretende servir:

2.2.1. ¿Cuenta la institución con un documento que difunde los propósitos y logros institucionales a la comunidad académica y a la sociedad? (Institución).
2.3 La institución debe cerciorarse de que su comunidad académica conoce los propósitos: 

2.3.1. ¿Existe un documento a través del cual se pueda comprobar que la comunidad académica conoce los propósitos institucionales? (Hacia los alumnos del Programa Académico).
 2.4 En la elaboración de los propósitos debe participar la comunidad académica: directivos, investigadores, maestros y alumnos:

2.4.1. ¿Participa la comunidad académica en la elaboración de los propósitos institucionales? (Institución).
Nota:

Presentar registros.

2.5 Deberá haber congruencia también entre los propósitos y las acciones educativas, administrativas y promocionales de la institución y el Programa Académico:

2.5.1. ¿Existen documentos que demuestran la congruencia entre los propósitos y las acciones educativas, administrativas y promocionales? (Escuela).
Planeación.

2.6 El Programa Académico debe tener establecido un proceso organizado de planeación que le permita alcanzar sus propósitos: 


2.6.1. ¿Cuenta con documentos probatorios que establecen el proceso académico-administrativo para elaborar una planeación que le permita alcanzar el cumplimiento de sus propósitos?  (Institución y  Escuela). 
2.7 Este proceso debe tener como productos un Plan de Desarrollo, en función de la filosofía y los propósitos institucionales, y una planeación estratégica y operativa que incluya el establecimiento de proyectos y programas observables y medibles:

2.7.1. ¿Cuenta con un Plan de Desarrollo a nivel institucional y del programa específico?  (Institución y Escuela).

2.8 La planeación debe ser un proceso continuo y sistemático que incluya la actividad de investigación institucional como apoyo al mismo proceso: 

2.8.1. ¿Cuenta el Plan de Desarrollo con un  área de investigación institucional que retroalimente la planeación? (Institución).

2.8.2.
¿Cuenta el Plan de Desarrollo con un área de investigación institucional específica que retroalimente la planeación? (Escuela).
2.9 El documento que resulte del proceso de planeación debe difundirse entre la comunidad académica y estudiantil:

2.9.1. ¿Se difunde el Plan de Desarrollo del Programa Académico entre la comunidad académica y estudiantil?
(Institución y Escuela)


2.10 Debe también buscarse evidencia de que la comunidad estudiantil lo conoce: 

2.10.1. ¿Cuenta con evidencia de que la comunidad estudiantil conoce el Plan de Desarrollo del Programa Académico  de la institución? (Institución y Escuela).

2.11  Los resultados de este proceso deben aplicarse en las acciones educativas, administrativas y promocionales del programa:

2.11.1. ¿Se aplican los resultados del proceso de planeación en las acciones educativas, administrativas y promocionales del Programa Académico? (Escuela).




2.12  La institución deberá contar con una organización, personal y presupuesto para llevar a cabo el proceso de planeación del Programa Académico:

2.12.1. ¿La organización, el personal y el presupuesto asignado cubre convenientemente con las expectativas del Programa Académico especifico? (Escuela).


2.13 Este proceso debe incluir también procedimientos para evaluar el grado en que se están alcanzando los objetivos de la planeación: 

2.13.1. ¿Se cuenta con programas de evaluación del grado de alcance de los objetivos de la planeación? (Escuela).

Efectividad.

2.14 La institución debe tener formas o medios que le permitan evaluar en qué medida y en qué forma el Programa Académico está logrando el cumplimiento de sus propósitos, como retroalimentación continúa de su proceso de planeación:

2.14.1. ¿Cuenta con los documentos que aseguran la evaluación de sus propósitos?  (Institución y Escuela).

2.15 El programa deberá tener documentación escrita de todos estos esfuerzos para medir su efectividad:


2.15.1. ¿Cuenta con los documentos y los parámetros que permitan medir la efectividad de sus propósitos?  (Escuela).

Anexos para el rubro  Propósitos, Planeación y Efectividad.

Para el cumplimiento y satisfacción del presente rubro se solicita se anexe al autoestudio la siguiente información:

· Plan de Desarrollo del Programa Académico (Escuela).

Normatividad, Gobierno y Administración.

Administración.

3.1 La personalidad jurídica de una institución de educación superior debe quedar establecida en su acta constitutiva y en su estatuto general, pues éstos conforman el marco normativo en el que la institución establece el conjunto de leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, directrices, lineamientos, principios y políticas de carácter obligatorio o indicativo necesarios para la operación adecuada de la misma:

3.1.1. ¿Cuenta la institución con un acta constitutiva? (Institución).
3.1.2. ¿Cuenta la institución con un estatuto general? (Institución).
3.2 El documento más importante de la institución es el estatuto general, en el que se establece la normatividad institucional que rige su funcionamiento. Este documento debe señalar claramente los datos fundamentales de la personalidad jurídica de la institución, la misión y propósitos institucionales, los órganos de gobierno y de administración y la reglamentación respectiva para cada una de las funciones:

3.2.1. ¿El estatuto general cuenta con todo los parámetros jurídicos debidamente establecidos? (Institución).

3.3 El estatuto general debe establecer claramente la acción de delegar decisiones, responsabilidades y autoridad en la jerarquía y organización central. A su vez debe, en su caso, contener la distribución de servicios, funciones y decisiones de la administración central a dependencias o funcionarios: 

3.3.1. ¿El estatuto general cuenta y define las funciones y decisiones de la administración? (Institución). 

3.4 El estatuto general debe contener el organigrama general y sus complementos necesarios, como es el manual de organización, en el que se definen claramente las funciones generales y especificas de los órganos y autoridades máximas, de las autoridades académicas y administrativas, de los órganos colegiados, así como de cada miembro de la organización, haciendo referencia al manual de procedimiento en el que quedan especificados los alcances de cada función:

3.4.1. ¿El estatuto general cuenta y cumple con el organigrama institucional y especifico del programa? (Institución y Escuela).

3.5 Es importante destacar que la organización institucional debe tener concordancia con las funciones de los organismos colegiados y con las funciones académicas, administrativas, de servicio y de estudiantes, definidas en el manual de organización:

3.5.1. ¿Define el manual de organización las funciones académicas, administrativas y de servicio institucional? (Institución).
3.6  Para lograr lo anterior, y por la naturaleza propia de una institución de educación superior, ésta debe contar con organismos colegiados inmersos en la estructura organizacional, integrados por el personal académico, administrativo, de investigación, de servicio y de estudiantes, según sea el caso: 

3.6.1. ¿Cuenta con organismos colegiados en la estructura organizacional de la institución y su funcionamiento? (Institución y Escuela).
3.7  Para garantizar la adecuada legislación interna, la institución debe tener en cuenta la existencia de instrumentos reglamentarios e instancias de vigilancia, tanto en lo académico como en la administración escolar, necesarios para afirmar el buen desarrollo de la convivencia universitaria: 

3.7.1. ¿Cuenta la institución con una legislación universitaria? (Institución).
3.8 La institución debe contar, como mínimo, con los siguientes instrumentos reglamentarios o sus equivalentes institucionales:

Reglamento de admisiones.

Reglamento para la obtención de títulos profesionales y grados académicos.

Reglamento de evaluaciones académicas.

Reglamento o estatuto general.

Reglamento de personal académico.

Reglamento general académico.

Reglamento general de alumnos.

Reglamento de servicio social.

Reglamento de investigación.

Reglamento de becas y estímulos para alumnos y maestros.

Reglamento del consejo académico, y/o el órgano que acompañe las decisiones académicas.

3.8.1 ¿Cuenta la institución con los reglamentos mencionados en el 3.8? (Institución).
Evaluación Operacional

3.9 La institución debe contar con un proceso propio o externo,  sistematizado, para evaluar y actualizar las normas y procedimientos administrativos y académicos que le permita revitalizar el funcionamiento de sus estructuras de responsabilidad y autoridad:

3.9.1 ¿Cuenta con procesos internos o externos de evaluación académica y administrativa de  la institución y hacia el Programa Académico? (Institución y Escuela).
3.10 La institución debe establecer un análisis cuantitativo y cualitativo para identificar la eficiencia operativa del Programa Académico y, en su caso, generar medidas correctivas:

3.10.1 ¿Cuenta con mecanismos de evaluación para establecer el cualis y cuantis en la eficiencia operativa? (Institución y Escuela).

3.11  Para evaluar la efectividad de la operación de cada puesto la institución debe llevar a cabo auditorias administrativas periódicas a fin de comprobar que no existe duplicidad de funciones y que, a su vez, cada uno de los miembros del programa está  realizando de manera adecuada las tareas de su cargo, según estén especificadas en los manuales de organización de procedimientos:

3.11.1 ¿Lleva a cabo auditorias administrativas de acuerdo al manual de funciones?  (Institución y Escuela).

Anexos para el rubro Normatividad, Gobierno y Administración.

Para el cumplimiento y satisfacción del presente rubro se solicita se anexe al autoestudio la siguiente información:

· Encuesta de satisfacción entre los actores sobre la pertinencia de la normatividad vigente y la efectividad de los propios actores.

4. Programas Educativos, Programas de Enseñanza.

Congruencia entre los Objetivos del Programa y la Misión Institucional


4.1 El Programa Académico debe guiarse y estar fundamentado en objetivos educativos congruentes con los principios y la misión de la institución:

4.1.1 ¿Existe congruencia entre los objetivos educativos del Programa Académico y la misión y visión de la institución?  (Escuela).

4.1.2
¿Existen procedimientos para constatar la puesta en práctica de la filosofía institucional? (Escuela).

4.2  Por tanto, se deberá  constatar a través del análisis del diseño curricular del Programa Académico y de otros documentos en que se haya basado la última revisión del Plan de Estudios y de los programas operativos de asignatura, que se han llevado a cabo los estudios necesarios para traducir la filosofía institucional en la determinación de los objetivos generales del programa y en la determinación del correspondiente perfil de egreso:

4.2.1 ¿Existe documentación que constate, a través del análisis del diseño curricular del Programa Académico y de otros documentos en que se haya basado la última revisión del Plan de Estudios y de los programas operativos de asignatura, que se han llevado a cabo los estudios necesarios para traducir la filosofía institucional en la determinación de los objetivos generales del programa académico? 
4.2.2 ¿Existe documentación que constate, a través del análisis del diseño curricular y de otros documentos en que se haya basado la última revisión del Plan de Estudios y los programas operativos de asignatura, que se han llevado a cabo los estudios necesarios para traducir la filosofía institucional en la determinación del perfil de egreso? 

4.3 El Programa Académico deberá tener una publicación que incluya la definición que se tiene sobre la disciplina, el Plan de Estudios, así como el perfil de egreso:
4.3.1 ¿Cuenta el Programa Académico  con alguna publicación que incluya la definición que se tiene sobre la disciplina y que esta definición a su vez fundamenta su Plan de Estudios?  (Escuela).

4.3.2 ¿Cuenta el Programa Académico con alguna publicación que incluya el Plan de Estudios, así como el perfil de egreso?    (Escuela)

Requisitos de Promoción y Titulación

4.4 Las características académicas de los estudiantes a quienes se dirige el Programa Académico, constituyen los supuestos de los que se parte para la construcción del currículo respectivo; por tanto, en el Plan de Estudios deberán estar claramente especificados estos elementos:

4.4.1 ¿Está claramente especificado el perfil académico de ingreso que debe tener el estudiante que inicia su carrera? (Escuela).

4.5 Debe revisarse que en el Plan de Estudios estén especificadas las normas relativas a la aprobación de los cursos y a la conclusión de los estudios correspondientes, describiendo con suficiente detalle las diferentes opciones que los alumnos tengan a su alcance para obtener su respectivo título profesional o grado académico: 
4.5.1 ¿Están especificadas en el Plan de Estudios las normas relativas a la aprobación de los cursos, la conclusión de estudios y obtención de título profesional? (Escuela).
4.6 Se deben tener publicados los requisitos de admisión al Programa Académico y los requisitos de terminación de dicho programa y asegurarse de que esos requisitos sean difundidos entre los estudiantes:

4.6.1 ¿Están publicados los requisitos de admisión y de terminación del Programa Académico?  (Institución y Escuela).

4.6.2 ¿Estos requisitos son difundidos entre los estudiantes? (Escuela).

Estructura y Actualización de los Planes y Programas 

4.7 El Programa Académico debe demostrar que se han realizado periódicamente los estudios para fundamentar el diseño curricular y documentar los procesos técnicos que dieron lugar a la construcción del respectivo currículo: 

4.7.1  ¿El Programa Académico cuenta con mecanismos periódicos de diseño y rediseño curricular?   (Escuela)

4.8 La evaluación del Programa Académico debe ser continua y sistemática, al menos cada cinco años, como base para la adecuación curricular tal como lo señala la instancia oficial que otorga, mantiene o retira el Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios:

4.8.1  ¿Cuenta el Programa Académico con un programa periódico de evaluación?  (Institución y Escuela).
4.8.2 ¿Éste se revisa, cuando menos, cada cinco años? (Escuela).

4.8.3.
¿Esta revisión periódica contempla la actualización y evaluación de contenidos programáticos, bibliografía, estrategias de aprendizaje y generación de material? (Escuela).
4.9  La evaluación de la estructura curricular debe incluir la opinión de todos los actores que intervienen en el proceso de enseñanza - aprendizaje.

4.9.1 ¿Esta evaluación incluye la opinión de los actores que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje? (Escuela).
Nota:

Presentar registro de las encuestas realizadas.

4.10 La evaluación de la estructura curricular debe de basar su estudio en los principios epistemológicos, pedagógicos y psicológicos necesarios para el cumplimiento del objetivo institucional:

4.10.1 ¿Se toma en cuenta en este estudio los principios epistemológicos, pedagógicos y psicológicos de la disciplina, necesarios para el cumplimiento del objetivo institucional? (Escuela).
4.11 La actualización del Plan de Estudios, de los programas operativos de asignaturas o sus equivalentes, deben  incluir la estructura conceptual, la relación de las asignaturas del plan con el perfil de egreso,  el análisis de los objetivos, conocimientos básicos, actividades y estrategias de aprendizaje, métodos y formas de evaluación y bibliografía:

4.11.1 ¿La actualización del Plan de Estudios y de los programas operativos de asignatura incluye los siguientes elementos?

a. Estructura conceptual

b. Relación de las asignaturas del plan  con el perfil de egreso

c. Análisis de los objetivos de la asignatura

d. Conocimientos básicos

e. Actividades y estrategias de aprendizaje

f.  Métodos y formas de evaluación

g. Bibliografía 

Profesorado, Métodos de Enseñanza y Apoyos para la Operación del Programa Académico.

4.12 Para el logro de los objetivos del Programa Académico el Plan de Estudios debe referirse a sus objetivos, al profesorado, al personal auxiliar que desarrollará  el programa; a los espacios (aulas, talleres, etc.) en los que tendrán lugar las actividades académicas; a los recursos informáticos y didácticos (bibliográficos, hemerográficos, computacionales, etc.) que serán utilizados; a los métodos a los que deben sujetarse los procesos de enseñanza-aprendizaje; a los apoyos administrativos y de otros géneros que son necesarios para la implantación y operación del programa, así como al calendario académico y al tiempo que, tanto los profesores como los alumnos, deben dedicarle:
4.12.1 ¿Están descritos en el Plan de Estudios del Programa Académico los siguientes elementos? (Escuela) 

a. Objetivos.
b. Profesorado.

c. Personal auxiliar.
b. Espacios.
c. Recursos informáticos y didácticos.
d. Métodos del proceso de enseñanza-aprendizaje.
e. Apoyos administrativos.
f. Calendario académico.
g. Tiempo horas/semana por asignatura.
4.13 Se debe verificar que el Plan de Estudios especifique la cantidad de docentes necesarios, los perfiles académicos (grados, experiencia profesional, etc.) de los mismos, las horas semanales que ellos dedicarán al programa y las funciones que tendrán asignadas para el adecuado cumplimiento de sus tareas: 

4.13.1 ¿El Plan de Estudios, específica la cantidad de docentes necesarios, los perfiles académicos (grados, experiencia profesional, etc.), las horas semanales y las funciones asignadas?   (Escuela).

4.14 En relación con los métodos, debe comprobarse si en el diseño del programa operativo están claramente definidas las experiencias de aprendizaje y acciones significativas que llevarán a cabo los profesores y los alumnos participantes en el programa para alcanzar los objetivos del mismo. Todos estos elementos deben ser constatados en la realidad, para conocer la medida en que se cumplen:

4.14.1  ¿Están claramente definidas y expresadas las experiencias de aprendizaje y acciones significativas que llevarán a cabo docentes y alumnos en el programa de asignatura? (Escuela). 

Nota:

Constatar la medida en qué se cumplen en la realidad.

4.15  El  Programa Académico deberá  mantener vínculos con sus egresados para recibir su opinión durante el proceso de revisión o actualización del Plan de Estudios:

4.15.1  ¿Se cuenta con mecanismos que establezcan vínculos con los egresados?  (Institución y Escuela).

4.15.2 ¿Se considera su opinión durante el proceso de revisión o actualización del Plan de Estudios? (Escuela).  

4.16 El Programa Académico deberá tener evidencia escrita de que todos los elementos anteriores fueron considerados para el diseño y la implantación del Plan de Estudios:


4.16.1 ¿Se cuenta con evidencia escrita de que los puntos anteriores fueron considerados para el diseño, rediseño e implantación del Plan de Estudios? (Escuela). 

Nota:

Presentar registro de encuestas y reuniones realizadas.     

Aprendizaje.

4.17 Al diseñar el Plan de Estudios deben describirse, también, las actividades de evaluación que se llevarán a cabo para controlar la calidad del mismo y así poder alcanzar los estándares deseados:

4.17.1  ¿Cuenta el Plan de Estudios con evidencia documental de que los programas operativos se construyen en reuniones de academia o de cuerpos colegiados? (Institución y Escuela).

Nota:

Presentar registro de reuniones.

4.17.2  ¿Con qué frecuencia se discuten los programas operativos de asignatura en reuniones de academia o grupos colegiados?  (Escuela).

4.17.3  ¿El Programa Académico garantiza y promueve espacios para la discusión permanente de los programas operativos en reuniones de academia o de grupos colegiados? (Escuela).

Nota:

Presentar registro de reuniones.

4.17.4  ¿El Plan de Estudios cuenta con información documentada la cual verifica el cumplimiento de los objetivos del programa,  el aprendizaje de los estudiantes así como la consistencia en resultados en el cumplimiento de los objetivos? (Institución y Escuela).
4.18  Las evaluaciones deben abarcar a los docentes y los estudiantes:

4.18.1 ¿Se cuenta con mecanismos de control de calidad sobre las actividades de evaluación en los programas operativos de asignatura?  (Institución y Escuela).

 4.18.2 ¿Los estudiantes y los docentes están contemplados en los procesos de evaluación?  (Institución y Escuela).

4.19 La evaluación del docente no sólo es necesaria para poder comparar el desempeño de los profesores como requisito para alcanzar los objetivos del Plan de Estudios, sino también para instrumentar diversos programas encaminados a mejorar la calidad de la educación que se imparte. Por tanto, se debe verificar que contenga claras especificaciones acerca de los mecanismos que serán utilizados para efectuar estas evaluaciones y de los procedimientos que se aplicarán para ponerlos en marcha:


4.19.1 ¿Están claramente especificados, en el Plan de Estudios, los criterios y los mecanismos que se utilizan para la evaluación del desempeño de los docentes? (Escuela).

Nota:

Incluir documento y resultados de evaluación 360°.
4.20 Deben existir sistemas institucionales de evaluación del aprendizaje de los estudiantes: 

4.20.1  ¿Existen procedimientos o sistemas institucionales de evaluación del aprendizaje de los estudiantes?  (Institución y Escuela).

4.21 El Programa Académico debe tener la documentación necesaria para demostrar sus procedimientos de evaluación curricular, del cuerpo docente y de los estudiantes, así como los resultados de dichas evaluaciones:

4.21.1 ¿Se cuenta con la documentación oficial expedida por la institución para demostrar sus procedimientos de evaluación curricular, así como el resultado de dichas evaluaciones?  (Institución y Escuela).

4.21.2 ¿Se cuenta con la documentación oficial expedida por la institución para demostrar sus procedimientos de evaluación del cuerpo docente y de los estudiantes, así como el resultado de dichas evaluaciones?  (Institución y Escuela).

4.22
Es importante considerar dentro del currículo que la formación profesional hoy en día presenta tendencias muy claras que apuntan hacia una educación integral del estudiantado, por lo que el Programa Académico deber  incluir cursos, así como también actividades que contribuyan al logro de ese tipo de formación:

4.22.1  ¿El Programa Académico incluye cursos y actividades que contribuyan a una educación integral del estudiantado? (Escuela). 

Líneas de Investigación 

4.23 Todas las instituciones de educación superior deberán desarrollar programas de investigación: 

4.23.1  ¿La institución cuenta con programas de investigación?  (Institución y Escuela).

4.24  Es indispensable que el Programa Académico cuente con líneas de investigación alrededor de las cuales se articularán los proyectos en los que participarán los estudiantes, o bien, aquellos que son desarrollados directamente por los propios estudiantes. Así mismo,  debe verificarse que los diseños incluyan la normatividad a la que se sujetarán la instrumentación y desarrollo de las líneas mencionadas: 

4.24.1 ¿Están determinadas en el Programa Académico las líneas de investigación? (Escuela).

4.24. 2 ¿Se revisan cada 5 años, como mínimo?  (Escuela).

4.24.3 ¿Participan los estudiantes en éstas líneas de investigación? (Escuela).

4.24.4 ¿Los estudiantes desarrollan sus propios proyectos de investigación?  (Escuela).

4.24.5 ¿Existen mecanismos de instrumentación y desarrollo de las líneas de investigación? (Escuela).

Normatividad General y Congruencia entre los Objetivos de los Programas de Investigación y la Misión Institucional

4.25 Todos los programas de investigación deben contribuir al cumplimiento de la misión institucional:

4.25.1 ¿Contribuye el programa de investigación al cumplimiento de la misión institucional? (Escuela).

4.26  Por otra parte, es necesario que los programas de investigación dispongan de mecanismos que les permitan evaluar eficazmente - tanto desde una perspectiva técnica, como desde el punto de vista de los objetivos institucionales - los protocolos que son sometidos para su análisis y eventual aprobación por el personal académico de la institución. Debe estudiarse también la forma en que operan estos mecanismos, así como los que son necesarios para evaluar la calidad de los resultados y de los avances que va logrando cada proyecto:

4.26.1 ¿Estos programas de investigación disponen de mecanismos que les permitan evaluar, tanto técnica como desde el punto de vista de los objetivos institucionales, los protocolos que son sometidos para su análisis y eventual aprobación por parte del personal académico de la institución? (Institución y Escuela).
4.26.2 ¿Se estudia la manera en que operan estos mecanismos de evaluación, así como los que son necesarios para evaluar la calidad de los resultados y de los avances de cada proyecto? (Institución y Escuela).
4.27   La institución y el Programa Académico deberán tener un plan rector de investigación y asegurarse de que el personal y el presupuesto de que disponen sea congruente con sus propósitos:

4.27.1 ¿Existe en la institución y en el Programa Académico un plan rector de investigación? (Institución y Escuela).
4.27.2 ¿El plan rector de investigación dispone de los recursos presupuestales y humanos suficientes? (Institución y Escuela).
4.28 La institución deberá tener la documentación que contenga la reglamentación necesaria para los programas de investigación y la forma en que se evalúan sus resultados:

4.28.1 ¿Existe un reglamento que regule el desarrollo de los programas de investigación y la forma en que se evalúan los resultados? (Institución y Escuela).
Líneas de Investigación y Congruencia Curricular

4.29 El programa de investigación debe tener definidas claramente las líneas de investigación -ejes temáticos - que permitan articular los diferentes proyectos integrantes de las mismas, ya que sólo así pueden contar con la infraestructura que requieren para su adecuado funcionamiento y contar con las condiciones necesarias para generar resultados acumulables. Además, es indispensable que esas líneas sean congruentes con los contenidos curriculares del Programa Académico: 

4.29.1 ¿El programa de investigación tienen definidos los ejes temáticos que permiten articular cuerpos académicos alrededor de una línea temática? (Escuela).

4.29.2 ¿Este programa cuenta con la infraestructura que requieren para su adecuado funcionamiento?  (Escuela).

4.29.3 ¿Las líneas de investigación son congruentes con los contenidos curriculares del Programa Académico? (Escuela).
Presupuesto y Programación de Actividades. Especificación de Recursos y de las Condiciones de Operación

4.30 La programación de actividades debe generar la documentación necesaria para demostrar que los proyectos de investigación son programados y presupuestados eficientemente:

4.30.1 ¿Cuenta la programación de actividades con la documentación necesaria para demostrar que los proyectos de investigación son programados y presupuestados de manera eficiente? (Escuela).
Publicaciones y otras Actividades de Difusión.

4.31 El Programa Académico debe tener disponibles sus informes de investigación, sus publicaciones, así como información acerca de los premios que han obtenido sus profesores por sus investigaciones: 

4.31.1 ¿Cuenta el Programa Académico con informes disponibles de investigación, publicación, así como información acerca de los premios que han obtenido sus profesores? (Escuela).
4.32 Deben ser examinados los procedimientos utilizados por la institución para conocer y valorar el impacto científico, tecnológico o educativo de las publicaciones del Programa Académico:

4.32.1 ¿Son examinados los procedimientos por la institución para conocer y valorar el impacto científico y tecnológico o educativo de las publicaciones del Programa Académico? (Institución).
Programas Universitarios de Servicios a la Comunidad y Prácticas Profesionales.

4.33 Los programas universitarios de servicio a la comunidad y de prácticas profesionales deben estar reglamentados de tal manera que se garantice la contribución que haga cada uno de ellos al cumplimiento de la misión institucional. Para favorecer el que estos programas se desarrollen con calidad, será necesario que el Programa Académico tenga documentación sobre el diseño de los mismos y sobre los procedimientos establecidos para su aprobación y administración: 

4.33.1 ¿Existe un reglamento que regule los programas universitarios de servicio a la comunidad y prácticas profesionales? (Institución).

4.33.2 ¿Éste reglamento garantiza la contribución de dichos programas en el cumplimiento de la misión institucional? (Institución).
4.33.3 ¿Tiene el Programa Académico documentación sobre el diseño de los mismos y sobre los procedimientos establecidos para su aprobación? (Escuela).
 4.34 Algunos programas de servicio a la comunidad o de práctica profesional están relacionados con el currículo de la carrera, ya que ofrecen oportunidades para que los alumnos lleven a cabo las actividades contempladas en su respectivo Plan de Estudios o cumplan con el requisito legal de llevar a cabo un servicio social. Por tanto, se debe verificar que las actividades desarrolladas por los estudiantes sean congruentes con las especificaciones curriculares correspondientes: 

4.34.1 ¿Existen mecanismos de verificación de las actividades desarrolladas por los estudiantes dentro del servicio a la comunidad y prácticas profesionales? (Escuela).
4.34.2 ¿Éstas actividades concuerdan con lo especificado en el Plan de Estudios? (Escuela).
4.35 Todos estos programas universitarios de servicio a la comunidad y de prácticas profesionales deben ser sometidos a los procedimientos de presupuesto, programación, integración y evaluación que garanticen la adecuada administración de los recursos asignados a los mismos y el cumplimiento de las metas que persiguen:

4.35.1 ¿Los programas universitarios de servicio a la comunidad y de prácticas profesionales son sometidos a los procesos de programación, presupuesto, integración y evaluación? (Institución).
4.35.2 ¿Éstos procesos garantizan la adecuada administración de los recursos y el cumplimiento de las metas que se persiguen? (Institución).
Anexos para el rubro Programas Educativos, Programas de Enseñanza.
Para el cumplimiento y satisfacción del presente rubro se solicita se anexe al autoestudio la siguiente información:

· Programa Académico.

· Plan de Estudios (vigente y registrado ante la SEP).

· Programas operativos de asignatura (analíticos).

· Líneas de investigación institucional.

· Líneas de investigación del Programa Académico.

5. Personal Académico.

Contratación.

5.1 Las características cualitativas y cuantitativas del personal académico del Programa Académico, así como las políticas y medios que lo promuevan y desarrollen deben ser congruentes con la misión y filosofía de la institución: 

5.1.1  ¿Cuenta con un instrumento que regule la contratación del personal académico que   contenga las políticas y medios de promoción de su desarrollo? (Institución).
5.1.2
¿Estas políticas están de acuerdo con la misión y filosofía institucionales? (Institución).
5.2 Un Programa Académico debe presentar evidencias de que ha contratado el personal académico calificado y adecuado para cumplir con su misión educativa: 

5.2.1 ¿Cuenta con evidencia de que el personal académico contratado esté calificado para el  área específica, y que cuenta con el grado académico para desempeñarse en dicha área? (Escuela).
5.2.2 ¿Cuenta con evidencia de que el personal académico contratado es el adecuado para cumplir con la misión educativa? (Escuela).
5.3 El Programa Académico debe tener un proceso definido para el reclutamiento y la selección de sus profesores, éste incluye el examen de oposición:

5.3.1 ¿Cuenta el Programa Académico con un proceso definido para el reclutamiento y la selección de sus profesores que incluya examen de oposición? (Escuela).
5.4 El proceso de contratación, así como sus características y condiciones, deberá tenerse por escrito y ser difundido entre los candidatos a ser miembros del profesorado. Se considera una práctica conveniente el examen de oposición como requisito de contratación: 

5.4.1 ¿Los candidatos a ser miembros del profesorado tienen por escrito las características y condiciones del proceso de contratación? (Institución).
5.5 La institución debe ofrecer programas de inducción para los profesores que ingresen a trabajar en ellas:

5.5.1 ¿Ofrece la institución programas de inducción para profesores de nuevo ingreso? (Institución).
5.6 En esos programas, los nuevos profesores deberán recibir la información académica y administrativa necesaria para desempeñarse adecuadamente bajo las normas y políticas que imperen en el Programa Académico: 

5.6.1 ¿En estos programas de inducción, reciben los profesores por escrito, la información académica y administrativa necesaria para desempeñarse adecuadamente bajo las normas y políticas que imperen en el Programa Académico? (Escuela).
5.6.2 ¿Se cuenta con documentación firmada por parte del personal, que avale que el personal de nuevo ingreso conoce la misión, visión, estructura operacional, modelo enseñanza-aprendizaje, objetivos y perfil de egreso entre otros documentos básicos? (Escuela).
5.7 El número de miembros del profesorado de tiempo completo debe ser el adecuado para impartir una enseñanza efectiva, dar asesoría, tutoría y realizar investigación, así como propiciar otras actividades escolares o creativas e intervenir en el desarrollo del currículo, el establecimiento de políticas y planeación académicas:

5.7.1 ¿Cuál es la matrícula que cursa el programa? (Escuela).
5.7.2 ¿Cual es la proporción de alumnos en relación con el número de  profesores de tiempo completo? (Escuela).
5.7.3 ¿El número de maestros de tiempo completo adscritos al Programa Académico es el adecuado para desarrollar las actividades académicas correspondientes? (Escuela).
Nota:

Presentar estudio de percepción de todos los alumnos.

5.8 El empleo de profesores contratados exclusivamente por hora clase o asignatura puede traer a las aulas la experiencia profesional necesaria para alcanzar la efectividad educativa del programa; sin embargo, el número de profesores de este tipo debe controlarse y no excederse del 50%:

5.8.1 ¿Cual es el porcentaje de profesores de asignatura en el programa? (Escuela).
Preparación Académica.

5.9 El grado académico del profesor deberá corresponder al área del conocimiento  afín a los cursos que imparte:

5.9.1   ¿Los profesores imparten materias afines a su área de adscripción? (Escuela).
5.10 El Programa Académico deberá  asegurar que su personal académico cuente con la experiencia profesional docente necesaria para el adecuado desempeño de su labor. El grado académico superior al nivel en que un profesor imparte clases puede sustituirse por experiencia académica y/o profesional:

5.10.1  ¿Se cuenta con evidencia de que el total de profesores que imparten las clases, ya sean de tiempo completo o de tiempo parcial o asignatura, cuentan con el grado superior al que imparten o la experiencia académica y/o profesional que lo avale? 

5.11 Aunque se plantea la conveniencia de que el 100% de los profesores de un programa de educación superior tengan un grado académico superior al del nivel en que imparten clases o bien su equivalente en experiencia académica o profesional, los programas que no lleguen a ese estándar deberán cumplir con la condición de que cuando menos el 75% de los cursos que ofrecen sea impartido por profesores que tengan grados académicos superiores a aquél al que pertenece el curso que imparten o su equivalente en experiencia profesional o académica:

5.11.1 ¿El Programa Académico cumple con la condición de que por lo menos el 75% del total de cursos que se ofrecen en el Plan de Estudios sea impartido por profesores que tengan grados académicos superiores (o su equivalente en experiencia profesional o académica) a aquél al que pertenece el curso que imparten? (Escuela).
5.12 Cuando menos el 60% de los profesores del programa deberá  tener una experiencia docente universitaria de 5 años como mínimo: 

5.12.1 ¿Cuando menos el 60% de los profesores del programa tienen una experiencia docente universitaria de 5 años como mínimo? (Escuela).
5.13 Sólo el 5% del total del las asignaturas del Plan de Estudios pueden ser impartidas por maestros que no cuentan con el mismo grado académico al nivel que imparten, teniendo que avalar por escrito y de manera extraordinaria su experiencia docente y profesional.

5.13.1 ¿Se cuenta con la evidencia vasta y suficiente, que avale la experiencia docente y profesional de estas excepcionales contrataciones? (Escuela).
5.14 El Programa Académico debe contar con expedientes que contengan los documentos que amparen la preparación académica y experiencia profesional, así como la experiencia docente de todos sus profesores de tiempo completo y de tiempo parcial: 

5.14.1 ¿Cuenta con los expedientes de todos sus profesores de tiempo completo y de tiempo parcial que contengan todos los documentos que amparen la preparación académica, la experiencia docente y la experiencia profesional? (Escuela).
Labor Docente.

5.15 El Programa Académico debe demostrar que la institución cuenta con normas y procedimientos que rijan la labor del docente en virtud de los propósitos institucionales: 

5.15.1 ¿El Programa Académico cuenta con normas y procedimientos que rijan la labor del docente de acuerdo a los propósitos institucionales? (Escuela).
5.16 Cada Programa Académico deberá contar con un documento que establezca la información relacionada con la organización y el desarrollo del personal académico, en donde se describan las actividades relacionadas con la tarea educativa que se desea realicen los profesores, teniendo en cuenta el propósito institucional, así como el sistema de clasificación de profesores que operen en la institución:

5.16.1 ¿Cuenta con un documento que establezca la información relacionada con la organización y el desarrollo del personal académico? (Escuela).
5.16.2 ¿Este documento describe las actividades relacionadas con la tarea educativa que se desea realicen los profesores, teniendo en cuenta el propósito institucional? (Escuela).
5.16.3 ¿Define este documento los sistemas de clasificación de profesores que operan en la institución? (Escuela).
5.17 El documento que contenga todas las normas anteriores deberá difundirse entre el total de la población de profesores: 

5.17.1 ¿Se difunde entre la población de profesores, un documento que contenga todas las normas anteriores? (Escuela).
5.18 Si la institución ha establecido algún sistema de clasificación para ubicar y concentrar al profesorado; las políticas y procedimientos para la promoción y para la postulación, estos deberán estar publicadas y a disposición de todos los profesores: 

5.18.1 ¿Existe un sistema de clasificación para ubicar y concentrar al profesorado, con  políticas y procedimientos para la promoción y postulación? (Institución).
5.18.2 ¿Este sistema de clasificación esta publicado y a disposición de todos los profesores? (Escuela).
5.19 El Programa Académico debe asignar una carga adecuada de trabajo a su profesorado: 

5.19.1  ¿El Programa Académico asigna una carga adecuada de trabajo a su profesorado? (Escuela).
Nota: 

Incluir tabla en donde se muestra el número de materias asignadas a cada profesor, el número de grupos que imparte, el número de horas por materia, el número de alumnos por grupo, horas de preparación de clase.

5.20 El Programa Académico debe contar con un procedimiento para que la asignación de responsabilidades sea equitativa y razonable: 
5.20.1 ¿Cuenta con un procedimiento para que la asignación de responsabilidades sea equitativa y razonable? (Escuela).
5.21 Para determinar la carga de trabajo deber  tomarse en cuenta el desempeño  del docente dentro del salón de clases; si ofrece  asesoría académica, si  pertenece a comités, si da asesoría a organizaciones estudiantiles, si lleva a cabo algún tipo de investigación y si realiza servicio a la comunidad:

5.21.1 ¿Para determinar la carga de trabajo se toma en cuenta el desempeño  del docente dentro del salón de clases; si ofrece  asesoría académica, si  pertenece a comités, si da asesoría a organizaciones estudiantiles, si lleva a cabo algún tipo de investigación y si realiza servicio a la comunidad? (Escuela).
Nota:

Incluir tabla con el desglose de actividades, y los tiempos en porcentaje que se utilizan para cada actividad.

5.22 La carga total de trabajo de un profesor debe ser distribuida adecuadamente entre la docencia, la investigación y la difusión conforme a la misión de la institución y al documento de organización y desarrollo del personal académico: 

5.22.1 ¿Se distribuye adecuadamente la carga total de trabajo de un profesor entre la docencia, la investigación y la difusión conforme a la misión de la institución y al documento de organización y desarrollo del personal académico? (Escuela).
5.22.2 ¿La institución cuenta con una tabla en donde se contemple la carga de trabajo (docencia, investigación y difusión) conforme a la misión y el documento de organización y desarrollo del personal académico? (Institución).
5.23  El cálculo de la carga de enseñanza debe tomar en cuenta algunos factores como la cantidad de horas de preparación necesaria para cada curso, el número de estudiantes en los grupos asignados, la naturaleza de la materia, la disponibilidad de ayuda por parte de secretarias y asistentes de docencia y las asesorías de tesis que estén a cargo del maestro:

5.23.1 ¿Se refleja en un documento el cálculo de la carga  de enseñanza y en él se toman en cuenta factores como la cantidad de horas de preparación  necesaria para cada curso, el numero de estudiantes en los grupos asignados, la naturaleza de la materia, la disponibilidad de ayuda por parte de secretarias y asistentes de docencia y las asesorías de tesis que están a cargo del maestro? (Escuela).
5.24 El Programa Académico debe contar con políticas para proteger a los miembros del profesorado de asumir, o de que les sea asignada, una cantidad de responsabilidades tal que interfiera con la calidad o cantidad de trabajo para la cual fue contratado: 

5.24.1 ¿Cuenta el programa con políticas que protejan a los miembros del profesorado de tener que asumir, o de que les sea asignada, una cantidad de responsabilidades que interfiera con la calidad o cantidad de trabajo para el que fue contratado? (Escuela).
5.25 El alcance y jurisdicción de la participación del profesorado en los asuntos académicos debe ser establecido, publicado y difundido:

5.25.1 ¿Está establecido el alcance y jurisdicción de la participación del profesorado en los asuntos académicos? (Escuela).
5.25.2 ¿Éste alcance y jurisdicción esta publicado y difundido? (Escuela).
5.26 El profesorado normalmente canaliza  muchas de estas participaciones a través de diversas estructuras, como lo son los comités o consejos, los cuales deberán operar bajo un marco de políticas determinadas por la autoridad superior:

5.26.1
¿La institución cuenta con instancias a través de las cuales el profesorado canaliza estas participaciones en asuntos académicos, bajo un marco de políticas, determinadas por la autoridad superior? (Institución).
Evaluación.

5.27 El Programa Académico debe incluir evaluaciones periódicas integrales del desempeño de cada uno de los miembros del profesorado que incluyan criterios relacionados con la efectividad en la docencia:

5.27.1 ¿El Programa Académico incluye evaluaciones, según el periodo escolar, que valoren el desempeño de cada uno de los miembros de profesorado que contemple criterios relacionados con la efectividad de la docencia? (Institución y Escuela).
5.28 La evaluación debe incluir un enunciado que establezca el criterio conforme  al cual se va a evaluar: 

5.28.1 ¿La evaluación incluye un enunciado que establece el criterio conforme al cual se va a evaluar? (Escuela).
5.29  Este criterio debe ser conocido por todos los involucrados: 

5.29.1 ¿Este criterio es conocido por todos los involucrados? (Escuela).
5.30 El Programa Académico debe demostrar que usa los resultados de estas evaluaciones para el mejoramiento del profesorado y de los programas operativos:

5.30.1 ¿Se demuestra que los resultados de estas evaluaciones se usan en los programas operativos para el mejoramiento del profesorado? (Escuela). 
Nota: 

Mostrar evidencias de los resultados de la evaluación del profesorado, cumplimiento de objetivos cuantitativos y cualitativos, acciones correctivas, oferta de cursos dirigidos para la mejora del profesorado y de su asistencia a los mismos.

Desarrollo

5.31 Un Programa Académico debe proporcionar a los miembros del profesorado la oportunidad de continuar su desarrollo profesional a lo largo de su carrera:

5.31.1 ¿El Programa Académico proporciona a los miembros del profesorado, la oportunidad de continuar su desarrollo profesional a lo largo de su carrera? (Escuela).
5.32 El propio programa  deberá ofrecer la posibilidad de demostrar que sus profesores se han desarrollado realmente:



5.32.1 ¿El programa demuestra que sus profesores se han desarrollado realmente? (Escuela).
5.33 Las políticas deben establecer claramente que los miembros del profesorado tomarán la iniciativa de promover su propio desarrollo como profesores, tanto académica como profesionalmente, en sus campos de especialidad y adscripción:

5.33.1 ¿Las políticas del Programa Académico, establecen claramente que los miembros del profesorado tomarán la iniciativa de promover  su propio desarrollo como profesores tanto académica como profesionalmente en sus campos de especialidad? (Escuela).
Remuneración, Reconocimiento y Rescisión de Contrato.

5.34 Una institución debe  ofrecer sueldos y prestaciones adecuados para atraer y retener a los miembros del personal académico:

5.34.1 ¿La institución ofrece sueldos y prestaciones adecuadas para atraer y retener a los miembros del personal académico, de acuerdo con el mercado en oferta educativa de la región? (Escuela).
5.34.2 ¿Cuenta con un documento que muestre la evidencia de este comparativo? (Institución y Escuela).
Nota: 

Presentar curva de mercado.

5.35 Un programa satisfactorio de compensaciones del profesorado debe incluir revisiones anuales de los salarios basadas en un criterio claramente establecido:

5.35.1. ¿El programa de compensaciones del profesorado incluye revisiones anuales de los salarios basados en un criterio claramente establecido? (Institución).
5.36 La institución deberá contar con un sistema para reconocer y premiar la labor de los mejores profesores de acuerdo a sus propósitos y objetivos; de un plan de retiro (jubilación), para el cual la institución contribuya con un porcentaje razonable del costo; y de un plan para cubrir adecuadamente el seguro de vida de los profesores: 


5.36.1 ¿La institución cuenta con un sistema para reconocer y premiar la labor de los mejores profesores de acuerdo a sus propósitos y objetivos? (Institución).
5.36.2 ¿La institución cuenta con un plan de retiro (jubilación) en el cual la institución contribuye con un porcentaje razonable del costo? (Institución).
5.36.3 ¿La institución cuenta con un plan para cubrir adecuadamente el seguro de vida de los profesores? (Institución).
5.37 La institución debe establecer claramente las políticas para la rescisión de los contratos del personal académico y difundirlas:

5.37.1 ¿La institución establece claramente las políticas para la rescisión de los contratos del personal académico? (Institución).
5.37.2 ¿La institución difunde estas políticas? (Institución).
6. Estudiantes.

Admisión.

6.1 Los aspirantes a ingresar al Programa Académico deben contar con certificado de estudios de enseñanza media superior, orientada al programa académico.

6.1.1. ¿Se solicita al aspirante como requisito de ingreso el haber cursado un área que está orientada al Programa Académico? (Institución).
6.2 Las instituciones deben establecer, publicar y poner a disposición de los solicitantes a ingreso un proceso de selección, admisión e inscripción:

6.2.1. ¿Existe más de un documento publicado donde se especifique el proceso y los requisitos de ingreso?. (Institución).

Nota: 

Se recomienda que el evaluador verifique donde se encuentran y su calidad.

6.2.2. ¿Se cuenta con un instrumento de admisión que evalúe las capacidades del alumno para Programa de Diseño?  (Institución).

6.2.3. ¿Cuenta con un examen de selección y admisión que mida el perfil del estudiante? (Institución).

6.2.4.  ¿Cuenta con estudios de diagnóstico en el proceso de selección donde se evalúen objetivos? (Institución).

6.3  El Programa Académico debe contar con un perfil de ingreso que claramente determine los conocimientos, habilidades, actitudes y valores que el aspirante necesite para ingresar al programa:

6.3.1. ¿El aspirante recibe algún documento en el que está claramente especificado el perfil de ingreso al programa? (Escuela).
6.4 El proceso de selección y admisión de los candidatos debe ser congruente con las políticas y criterios institucionales, y contener en su espíritu los objetivos y misión institucional:

6.4.1. ¿Existe congruencia durante el proceso de selección y admisión con las políticas y criterios institucionales derivados de los objetivos y misión institucional? (Institución).
6.5  Este proceso de selección y admisión debe coadyuvar a disminuir los índices de reprobación o deserción estudiantil al valorar objetivamente la capacidad e interés del alumno para ingresar al Programa Académico:


6.5.1. ¿Mediante el proceso de selección y admisión se detectan indicadores que puedan ayudar a disminuir los índices de reprobación y deserción de los estudiantes? (Institución).


6.6 Se debe llevar a cabo un proceso de inducción que permita al estudiante conocer y aceptar los propósitos institucionales, así como las consecuencias de no aceptarlos, y familiarizarse con los reglamentos de la institución y los servicios que pone a su disposición para su desarrollo:

6.6.1.  ¿Tiene un programa de inducción para estudiantes?  (Institución).

6.7 El Programa Académico debe establecer programas de nivelación y recuperación para los estudiantes: 


6.7.1.  ¿Cuenta con programas y estrategias para la nivelación y recuperación de los estudiantes? (Escuela).

6.8 Los cursos propedéuticos y de regularización deben contemplarse como medios a través de los cuales los programas apoyan a los nuevos estudiantes a subsanar sus carencias académicas:

6.8.1.  ¿Cuenta con un curso propedéutico y de regularización para estudiantes de nuevo ingreso?  (Institución).

6.8.2. ¿Cuenta con cursos de regularización para subsanar sus carencias académicas?  (Institución).

Desarrollo Académico

6.9 La institución debe establecer las políticas y procedimientos que garanticen la realización del proceso educativo que promueva el desarrollo académico del estudiante:

6.9.1. ¿Cuenta con un manual de políticas y procedimientos del proceso educativo? (Institución).

6.9.2.  ¿Cuenta con un plan de desarrollo académico (mapa curricular, historia académica, kardex, transcript, etc.) del estudiante? (Escuela).

6.10 La evaluación del aprendizaje deber  hacerse a través de criterios concretamente establecidos, que evalúen de manera congruente el nivel de los programas y los objetivos curriculares: 

6.10.1.  ¿Cuenta con un programa de evaluación del aprendizaje y de los objetivos curriculares?  (Institución y Escuela).

6.11 El Programa Académico debe decidir cuáles son los métodos más eficientes y objetivos para evaluar el aprendizaje de sus alumnos y darlos a conocer a su población estudiantil:

6.11.1.  ¿El programa cuenta con algún instrumento de criterios concretamente establecidos que evalúen objetivamente el nivel de aprendizaje de los estudiantes? ¿Éste se aplica?  (Escuela).

6.11.2. ¿Los estudiantes cuentan con un documento donde conozcan los métodos y objetivos para la evaluación de su aprendizaje de cada una de sus asignaturas? (Escuela).

6.12 El Programa Académico debe generar programas de apoyo estudiantil que le permitan al alumno aprovechar con mayor eficiencia su tiempo de estudio y los recursos necesarios para llevar a cabo su aprendizaje:

6.12.1.  ¿Cuenta con programas de apoyo a fin de que el alumno pueda aprovechar más su tiempo de estudio y los recursos necesarios para llevar a cabo su aprendizaje? (Escuela).

6.13 El Programa Académico debe desarrollar programas que promuevan la estimulación, promoción o retención del alumno: 
6.13.1.  ¿Sus programas promueven la estimulación, promoción y retención del estudiante? (Institución y Escuela).

6.14 Estos programas deben llevarse a cabo a través de diversos apoyos pedagógicos, didácticos o de asesoría que permitan una relación directa con el estudiante para subsanar así la causa de su bajo desempeño académico:

6.14.1. ¿Cuenta con programas de tutorías que subsanen el bajo desempeño académico? (Institución y Escuela)

6.15  El Programa Académico debe elaborar y poner a disposición de sus alumnos programas y manuales de orientación educativa que promuevan la orientación profesional del alumno y su desarrollo integral como seres humanos:

6.15.1 ¿El Programa Académico cuenta con programas de desarrollo integral del 

estudiante?  (Escuela). 

6.15.2 ¿El Programa Académico cuenta con actividades que promuevan la orientación profesional del alumno?  (Escuela).
6.16 El Programa Académico debe propiciar que los estudiantes se identifiquen y se involucren cada vez más con su carrera e institución, a fin de que su participación en ella sea mayor cada día y, por ende, los resultados más positivos:

6.16.1. ¿Realiza estrategias de integración estudiantil y profesional que lo vinculen con el medio profesional? (Escuela).

6.16.2 ¿Realiza estrategias de integración estudiantil y profesional que lo involucren con la universidad? (Escuela).
6.17 El Programa Académico debe manejar proyectos de investigación que le permitan conocer el grado de identificación, participación y sentido de pertenencia de los estudiantes para con la escuela e institución, y publicarlos:

6.17.1 ¿El Programa Académico cuenta con un proyecto de investigación que le permita conocer el grado de identificación, participación y sentido de pertinencia con la escuela e institución? (Escuela).

6.17.2 ¿Cuenta con una publicación de dichos proyectos de investigación?  (Escuela).

6.18 Estos estudios deben incluir la opinión del alumno en cuanto al ambiente de estudio intra y extra escolar en el que se desarrolla, así como las condiciones en que se lleva a cabo el proceso de aprendizaje:

6.18.1  ¿El estudiante es tomado en cuenta en el establecimiento de las estrategias de desarrollo de los procesos de aprendizaje?  (Escuela).

6.19  El perfil de egreso del Programa Académico debe basarse en un estudio que determine cuales son las necesidades sociales:

6.19.1 ¿Para la determinación del perfil de egreso se realiza un estudio que determine cuales son las necesidades sociales? (Escuela).
6.20 El Programa Académico deberá publicar y poner a la disposición de la comunidad estudiantil el perfil de egreso:

6.20.1 ¿Se publica y difunde entre la comunidad estudiantil el perfil de egreso? (Escuela).
6.21  El perfil de egreso deber  definir claramente los conocimientos, habilidad, actitudes y valores que el egresado requiere para su vinculación con la sociedad:

6.21.1 ¿Se definen los conocimientos, habilidades, actitudes y valores en el perfil de egreso del estudiante? (Escuela).
6.22  El Programa Académico deber  contar con un sistema de información, que le permita realizar un eficiente seguimiento de egresados, y mantener estrecha relación con ellos:

6.22.1. ¿Existe algún programa de seguimiento a egresados? (Escuela).
6.23 El Programa Académico deberá favorecer la vinculación de sus egresados con el gremio profesional, así como incentivar la creación de órganos o asociaciones de exalumnos.

6.23.1
¿Este programa favorece la vinculación de los egresados con el gremio profesional? (Escuela).
6.23.2
¿Existe una asociación de ex alumnos? (Escuela).
7. Personal Administrativo, de Servicio Técnico y de Apoyo

7.1 Debe existir el número adecuado y suficiente de personas que realicen las actividades administrativas, de servicio técnico y de apoyo institucional, y que además cuenten con las características y entrenamiento requeridos de acuerdo a su descripción de puesto y función:

7.1.1 ¿Cuenta con el personal adecuado y suficiente que realice las actividades administrativas, de servicio técnico y de apoyo institucional y que además cuente con las características y entrenamiento requerido de acuerdo a su descripción de puesto y función?  (Escuela). 

7.2 Las instituciones deben establecer los sistemas de organización, planeación y administración adecuados que permitan la existencia de programas, políticas, procedimientos, normatividad, contratación, desarrollo, promoción, evaluación y remuneración de dicho personal:

7.2.1 ¿La institución establece los sistemas de organización, planeación y administración que permitan la existencia de programas, políticas, procedimientos, normatividad, contratación, desarrollo, promoción evaluación y remuneración de dicho personal? (Institución).
7.3 Las instituciones deben contar con expedientes de todos y cada uno de los miembros del personal administrativo, de servicio técnico y de apoyo, y asegurarse de que las contrataciones cumplen con todos los requisitos legales. A fin de tener siempre buena calidad en los servicios que presta este tipo de personal, es muy necesario que las instituciones ofrezcan programas de capacitación en las diversas  áreas de trabajo y que lleven a cabo actitudes de motivación y rotación de personal:

7.3.1. ¿Cuenta con expedientes de todos y cada uno de los miembros  del personal administrativo, de servicio  técnico y de apoyo institucional?   (Escuela).

7.3.2. ¿Las contrataciones de dicho personal cumplen con todos los requisitos legales?  (Institución).

7.3.3. ¿Para asegurar una buena calidad en los servicios la institución ofrece programas de capacitación en las diversas áreas de trabajo y lleva a cabo acciones de motivación y rotación de personal? (Institución).
8. Apoyos Académicos.

Biblioteca y otros Servicios de Información.

8.1 La biblioteca de una institución de educación superior debe mostrar  suficiencia en infraestructura, colección, servicios y recursos que demanda el programa educativo en un marco de calidad, diversidad, cantidad, pertinencia y actualidad:

8.1.1. ¿Satisface la biblioteca las demandas de los usuarios? (Escuela).

Nota:

Presentar gráfica de usabilidad de la bibliografía del Programa Académico. 

8.1.2.  ¿Satisface la infraestructura las demandas de los usuarios?  (Escuela).

8.1.3.  ¿Cuenta con la bibliografía pertinente al programa?  (Escuela).

8.1.4.  ¿Cuenta con el 50% de la bibliografía actualizada durante los 5 últimos años? (Escuela).

8.2   La biblioteca debe ser accesible a todos los usuarios y contar con personal calificado para auxiliarlos.

8.2.1. ¿La biblioteca cuenta con personal calificado asignado especialmente para 

auxiliar a los usuarios? (Institución). 

Nota:

Se recomienda que los pares visiten físicamente la biblioteca.  

8.3   La colección básica de la biblioteca debe ser suficiente en calidad y cantidad para satisfacer las necesidades del Programa Académico:

8.3.1. ¿Cuenta la biblioteca con el 100% de la bibliografía básica registrada en los programas operativos del Plan de Estudios? (Escuela).

Nota:

Presentar catálogo y evidencia de su existencia dentro de las instalaciones. 

8.4  Los servicios bibliotecarios deben ofrecerse adecuadamente en sitios apropiados, en forma organizada, y pueden complementarse con convenios y préstamos interinstitucionales:

8.4.1.  ¿La biblioteca cuenta con registros en sistemas bibliotecarios?  (Institución).

8.4.2.  ¿Tiene acceso a convenios y préstamos interbibliotecarios? (Institución). 

Nota:

Presentar copias de convenios.  

8.5   La colección básica debe estar estructurada en relación directa a la naturaleza y nivel del  currículo y debe incluir, además de libros, otros materiales como mapas, revistas, discos, videos, microfichas, discos compactos, etc:

8.5.1.  ¿La biblioteca cuenta con colecciones de material didáctico y auxiliar?  (Institución).

8.6    Para el desarrollo de la colección, el programa debe establecer políticas claras y debidamente documentadas:

8.6.1.  ¿Cuenta con un manual de políticas de actualización de la biblioteca?  (Institución).

8.7   Estas políticas deberán ser comunicadas a los cuerpos académicos y ser actualizadas en función de las nuevas necesidades del programa: 

8.7.1.  ¿Se les comunica a los cuerpos académicos las políticas de actualización de la biblioteca?  (Institución).

8.8   Para que los usuarios puedan disponer de la colección deberán estar bien informados acerca de los horarios de servicio, los sistemas de circulación, los servicios de reserva, los préstamos a domicilio, los préstamos interbibliotecarios y el acceso a redes y bancos de información:

8.8.1.  ¿La biblioteca mantiene informados a sus usuarios sobre sus servicios? (Institución)

8.9  El Programa Académico debe establecer sesiones de inducción para los usuarios en las que se informe acerca de todos los aspectos relacionados con los servicios, recursos y políticas de operación de la biblioteca: 

8.9.1.  ¿Cuenta con programas de inducción para usuarios? (Institución y Escuela).

8.10 Las instalaciones físicas y las condiciones de operación de la biblioteca deberán ser tales que fomenten una atmósfera adecuada para la investigación, el estudio y el aprendizaje:

8.10.1.  ¿La biblioteca cuenta con instalaciones adecuadas para la investigación, el estudio y el aprendizaje?  (Institución).

8.10.2.  ¿La biblioteca cuenta con iluminación y atmósfera adecuada? (Institución).

8.10.3.  ¿La biblioteca cuenta con servicios informáticos? (Institución).

8.10.4. ¿La biblioteca cuenta con colecciones especiales para el estudio?   (Institución).

Informática

8.11 El Programa Académico deberá proporcionar a la comunidad escolar servicios de computación en suficiencia, calidad, cantidad, pertinencia y actualidad: 

8.11.1. ¿El programa cuenta con instalaciones adecuadas para servicios de computación? (Escuela).

Nota:

Se recomienda que los pares visiten las áreas de cómputo.   

Presentar gráfica de usabilidad de los servicios de computación del Programa Académico. 

8.12 La institución debe establecer políticas para la adquisición y asignación de recursos de informática, congruentes con los propósitos institucionales:

8.12.1. ¿Se tienen políticas para la adquisición y asignación de recursos informáticos?  (Institución).

8.13 Estos recursos computacionales deberán ser evaluados periódicamente para que el Programa Académico se asegure de que satisfacen las necesidades de la comunidad educativa:

8.13.1. ¿Se evalúan los recursos computacionales una vez al año? (Institución Escuela). 

8.14 Deben también establecerse prioridades para el uso de los recursos y proporcionar los equipos en la diversidad y en la capacidad suficiente para las necesidades y la naturaleza de los programas educativos: 

8.14.1. ¿Cuenta con procedimientos para el uso de recursos tomando en cuenta la diversidad y la cantidad que satisfagan las necesidades del programa? (Institución y  Escuela) 

Nota:

Inventario de equipo y software, así como una relación entre el equipo y el software y las asignaturas del programa que lo requieren.

Didáctica

8.15 El Programa Académico deberá proporcionar al cuerpo docente y a los alumnos los servicios y recursos de apoyo necesario para la enseñanza y el aprendizaje:

8.15.1. ¿Cuenta con servicios y recursos de apoyo didáctico para profesores y estudiantes? (Institución).

Nota:

Presentar gráfica de usabilidad del equipo y material didáctico asignado al Programa Académico.  (Escuela). 

8.16 Estos recursos deberán ser adecuados en calidad, diversidad y cantidad para apoyar el currículo y otras necesidades educativas: 

8.16.1. ¿Se cuenta con un estudio que demuestre la congruencia entre los recursos didácticos y las necesidades de sus programas? (Institución y Escuela).  

8.17 El Programa Académico deberá buscar la forma de mejorar las tecnologías educativas, los métodos para el aprendizaje y la enseñanza, a fin de incrementar la calidad educativa institucional:

8.17.1. ¿Se cuenta con programas de actualización y mejora en tecnología educativa? (Institución y Escuela).  

8.17.2. ¿Apoyan estos programas al currículo?  (Escuela).

Investigación Educativa Institucional

8.18 La institución deberá realizar investigación para obtener la información necesaria para mejorar en forma continua el proceso educativo, así como aquellos factores o elementos que en él inciden:

8.18.1. ¿La institución realiza investigación educativa sobre didácticas específicas? (Institución y Escuela).

8.18.2. ¿La institución realiza investigación educativa para mejorar en forma sustentable el proceso educativo? (Institución y Escuela).

8.19 Debido a que la investigación educativa institucional proporciona información relevante para la mejora continua del proceso educativo, el Programa Académico debe establecer programas y estrategias que permitan su realización en forma adecuada, proporcionando los recursos necesarios:

8.19.1. ¿Existen los recursos necesarios que permitan la realización de programas de investigación educativa para favorecer el desarrollo del Programa Académico? (Institución y Escuela).

8.20 Ésta investigación debe involucrar a estudiantes y maestros así como a otros miembros de la comunidad educativa que puedan aportar información en busca de la mejora continua: 

8.20.1. ¿Los programas de investigación educativa del Programa Académico involucran a estudiantes, docentes, y otros miembros de la comunidad?  (Institución y Escuela).

Anexos para el rubro Apoyos Académicos.

Para el cumplimiento y satisfacción del presente rubro se solicita se anexe al autoestudio la siguiente información:

· Estudios de usabilidad de biblioteca, servicios computacionales y material didáctico asignados al programa.

9. Servicios Estudiantiles.

9.1 El Programa Académico debe ofrecer y fomentar en su comunidad estudiantil experiencias educativas que deriven en oportunidades para el desarrollo integral estudiantil, a través de la programación de actividades que generen un ambiente universitario estimulante de integración e identificación con la comunidad interna y con el contexto social o comunidad externa, tales como programas culturales, sociales, deportivos, artísticos y de asistencia económica: 

9.1.1 ¿El Programa Académico ofrece y fomenta experiencias educativas que integren e identifiquen a la comunidad interna a través de la programación de actividades institucionales, culturales, sociales, deportivas, artísticas y de asistencia económica? (Institución).

9.1.2  ¿El Programa Académico ofrece y fomenta experiencias educativas que integren e identifiquen a la comunidad con la sociedad a través de la programación de actividades institucionales, culturales, sociales, deportivas, artísticas y de asistencia económica? (Escuela).
 9.2 Esta programación de actividades debe tener como fundamento la detección de intereses, expectativas y necesidades estudiantiles y ser llevada a cabo a través de estrategias basadas en los objetivos y alcances institucionales y del Programa Académico, así como en las metas del Plan de Desarrollo y los requerimientos de la sociedad:

9.2.1 ¿Esta programación se fundamenta en la detección de intereses, expectativas y necesidades estudiantiles? (Escuela).
9.2.2. ¿Esta programación es llevada a cabo a través de estrategias basadas en los objetivos y alcances institucionales, así como en las metas del Plan de Desarrollo y los requerimientos de la sociedad? (Escuela).
9.3 Para la operación de los programas mencionados se debe disponer de los recursos físicos, materiales y financieros requeridos por ellos, así como de las políticas y procedimientos que den la pauta para la realización de las acciones específicas:

9.31.1 ¿Se dispone de los recursos físicos, materiales y financieros para la operación de los programas mencionados? (Escuela).
9.3.2. ¿Están establecidas las políticas y procedimientos que permitan la realización de las acciones específicas de dichos programas? (Escuela).
9.4 La institución debe elaborar y difundir a través de diversos medios, la descripción y efectividad de los programas organizados en los que se encuentre el objetivo, la evaluación y el seguimiento de cada uno de ellos:

 9.4.1 ¿Son elaborados y difundidos a través de diversos medios la descripción y efectividad de los programas organizados en los que se encuentra el objetivo, así como la evaluación y el seguimiento de cada uno de ellos? (Institución y Escuela).

9.5 El Programa Académico debe tener claramente definidas las funciones relativas a los servicios estudiantiles, las instancias encargadas de desarrollarlas y  las responsabilidades que asumirá cada una de ellas.

9.5.1 ¿Estos servicios son congruentes con los objetivos institucionales y del Programa Académico, así como con las metas del Plan de Desarrollo? (Institución y Escuela).

 9.6 Estos servicios estudiantiles deben traducirse en programas específicos de índole cultural, social, deportiva, artística y de asistencia económica, por mencionar algunos, que tendrán que ser difundidos entre la comunidad:

9.6.1 ¿Cuenta con programas específicos de índole cultural, social, deportivo, artística y asistencia económica?  (Institución).

Anexos para el rubro Servicios Estudiantiles.

Para el cumplimiento y satisfacción del presente rubro se solicita se anexe al autoestudio la siguiente información:

· Listado que precise nombre y número de alumnos que participan activamente en todas y cada una de las actividades cocurriculares.

10. Recursos Físicos.

10.1 La institución debe proporcionar condiciones de espacio, seguridad y de servicio óptimo en las distintas instalaciones físicas y equipo, que garanticen la realización adecuada del Programa Académico de Diseño:

10.1.1 ¿Existen condiciones de seguridad en la infraestructura para el ingreso y egreso a los espacios de la institución, salones, laboratorios y talleres?

(Institución y Escuela).

10.1.2. ¿La organización de los lugares físicos es apropiada para la labor de enseñanza-aprendizaje? (Institución y Escuela).

10.1.3. ¿La organización de los lugares físicos es apropiada para el estudio? (Institución y Escuela).

10.1.4. ¿La organización de los lugares físicos es apropiada para las actividades deportivas? (Institución y Escuela).

10.1.5. ¿La organización de los lugares físicos es apropiada para las actividades culturales y sociales? (Institución y Escuela).

10.1.6. ¿La organización de los lugares físicos es apropiada para las actividades administrativas? (Institución y Escuela).

10.1.7. ¿Existen condiciones de infraestructura que permitan acceder a las instalaciones de la institución a las personas con capacidades diferentes? (Institución y Escuela).

Nota: 

Incluir una relación detallada de los esfuerzos realizados por la institución y el Programa Académico por contribuir en la adecuación de sus espacios físicos para favorecer el acceso a estudiantes y personas con capacidades diferentes.

10.2 La institución debe desarrollar un plan que sirva de base para expandir la planta física de acuerdo con sus necesidades de espacio a mediano y largo plazo, que garanticen que el crecimiento sea ordenado y que dicho crecimiento no sea causa de la pérdida de la calidad en los servicios y en la actividad docente:

10.2.1. ¿Se cuenta con un plan estratégico de expansión de la planta física a mediano y largo plazo? (Institución).

10.2.2. ¿Este plan garantiza el crecimiento ordenado y que no sea causa de pérdida en la calidad de los servicios y en la actividad docente? (Institución).

10.3 La institución debe contar con áreas verdes, espacios deportivos y estacionamientos adecuados en función de su matrícula escolar y personal docente y administrativo:

10.3.1 ¿La institución cuenta con espacios deportivos, y  áreas verdes en función de la matrícula estudiantil y personal docente y administrativo? (Institución)

10.3.2. ¿La institución cuenta con el número adecuado de cajones de estacionamiento en función de la matrícula estudiantil y personal docente y administrativo?  (Institución).

10.4 Debe existir un sistema señalético claro, legible y adecuado que indique el uso de cada edificio, nivel y salón, así como lo relacionado a seguridad y prevención:

10.4.1 ¿Existe un sistema señalético claro, legible y adecuado que indique el uso de cada edificio, nivel y salón? (Institución).

10.4.2 ¿Existe un sistema señalético claro, legible y adecuado que indique lo relacionado a seguridad y prevención? (Escuela).

10.5 Debe existir un programa detallado de supervisión constante que permita hacer reparaciones oportunas de equipo e instalaciones, así como las rutinas de mantenimiento preventivo y correctivo deberán ser las apropiadas para evitar el deterioro de las instalaciones y las molestias al trabajo académico:

10.5.1 ¿Existe un programa detallado de supervisión constante que permita hacer reparaciones oportunas de equipo e instalaciones? (Institución y Escuela).
10.5.2. ¿Existe un programa detallado que establezca las rutinas de mantenimiento preventivo y correctivo para evitar el deterioro de las instalaciones y molestias al trabajo académico? (Institución y Escuela).
10.6 La institución debe establecer un programa de seguridad y salud para todos los miembros de la comunidad académica, que cuente con la existencia de salidas de emergencia, plan de evacuación y simulacros cuya operatividad sea evaluada y documentada:

10.6.1 ¿Existe un programa de seguridad y salud para todos los miembros de la comunidad académica que cuente con la existencia de salidas de emergencia, plan de evacuación y simulacros cuya operatividad sea evaluada y documentada? (Institución y Escuela).
10.7 Para el adecuado cumplimiento de los requerimientos de infraestructura, recursos físicos y materiales, el Programa Académico debe contar con la certificación de una instancia externa a la institución, que avale con periodicidad los programas de mantenimiento, seguridad, salud e higiene de los espacios y equipos asignados al propio Programa Académico, y que se requieren para el uso de las instalaciones y equipos, y con ello salvaguardar la seguridad de los usuarios:

10.7.1 ¿Se cuenta con la certificación de una instancia externa a la institución que avale con periodicidad programas de mantenimiento,  seguridad y salud, y los espacios y equipos que se requieren? (Escuela).
Anexos para el rubro Recursos Físicos.

Para el cumplimiento y satisfacción del presente rubro se solicita se anexe al autoestudio la siguiente información:

· Estudios de usabilidad de laboratorios y talleres.

· Certificación externa que avale la periodicidad de los programas de mantenimiento, seguridad, salud e higiene.

11. Recursos Financieros.

11.1 La historia financiera reciente de una institución debe demostrar la estabilidad económica para garantizar la operación exitosa de sus programas educativos:

11.1.1 ¿Los estados financieros demuestran la estabilidad financiera de la institución? (Institución).
11.2 El Programa Académico debe garantizar que la asignación de los recursos financieros se dé en la cantidad y tiempo necesarios para lograr cumplir con calidad de sus metas y programas educativos:

11.2.1. ¿Existe equidad en la derrama presupuestal en tiempo y forma para garantizar el éxito del Programa Académico? (Institución y Escuela).

11.3 Se deben establecer los mecanismos de planeación financiera, resultantes de un presupuesto que es, a su vez, consecuencia de una planeación institucional y del Programa Académico:

11.3.1. ¿Existe la planeación financiera apegada al presupuesto, derivada de la planeación institucional y del Programa Académico? (Institución y Escuela).
11.4 Para la administración de los recursos financieros se debe estructurar una organización respaldada con suficiente personal calificado que en forma adecuada promueva y sugiera el cumplimiento de políticas para áreas tales como financiamiento, inversión, administración de riesgos, seguros y control presupuestal:

11.4.1. ¿Existe una delegación administrativa con personal calificado que cumpla con las políticas inherentes a la administración institucional? (Institución).
11.5 Todo lo anterior deberá ser congruente con los objetivos institucionales:

11.5.1. ¿Es congruente la administración con los objetivos institucionales
? (Institución).
11.6 Deberá contar con la organización apropiada, el personal suficiente y calificado, así como con el diseño y justificación apropiados de sus campañas financieras:

11.6.1. ¿El personal administrativo diseña y justifica en forma adecuada sus campañas financieras? (Institución).

11.7 La asignación de los recursos captados con estos programas debe estar claramente definida mediante políticas y procedimientos adecuados y ser congruente con los propósitos institucionales:

11.7.1. ¿Están claramente definidas las políticas y procedimientos adecuados para la asignación de recursos? (Institución).

Anexos para el rubro Recursos Financieros.

Para el cumplimiento y satisfacción del presente rubro se solicita se anexe al autoestudio la siguiente información:

· Análisis de ingresos (vía colegiaturas y/o asignación presupuestal) y egresos (lo dispuesto como inversión en toda actividad del Programa Académico) de los recursos asignados al Programa Académico. Presentarlo en términos de porcentaje.

Glosario:

1.- Programa académico (de licenciatura, maestría y/o doctorado): se denomina así a la licenciatura, maestría o doctorado en lo general. Éste contiene a todos los elementos del currículum, tales como, tema general, plan de estudios, programas oficiales, mapa curricular, programas operativos, planeación estratégica (la cual incluye a los proyectos y programas de trabajo) profesores, alumnos, etcétera. 

2.- Líneas de investigación: constituyen la columna vertebral del programa académico de licenciatura, maestría y/o doctorado y generan, líneas curriculares o bloques de materias, módulos, etc; surgen del interés académico y de las investigaciones de los profesores asignados al programa académico de licenciatura, maestría y/o doctorado.

3.- Plan de estudios: se denomina así al documento que registra los  fundamentos que dieron luz al programa académico de licenciatura, maestría y/o doctorado, así como, al perfil de egreso e ingreso, al mapa curricular, a los programas oficiales, etcétera.

4.- Programas oficiales: son los programas que se registran en el plan de estudios y que están validados por la institución y/o, por alguna instancia oficial.

5.- Programas operativos: son los programas que construye cada profesor para cada uno de los cursos, asignaturas o módulos que imparte.

6.- Programas de trabajo: junto con los proyectos, son los documentos que resumen la vida operativa del plan estratégico del programa académico de licenciatura, maestría y/o doctorado.

7.- Plan de Desarrollo: documento en el que se plasma la planeación y jerarquización de objetivos, acciones, metas, resultados esperados e indicadores; resultado del autoestudio realizado por la comunidad académica y con la participación de todos los actores con objeto de la acreditación del Programa Académico, en congruencia con los objetivos y misión institucional.
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